
 

 
26 de mayo de 2025 

-Orden del Día- 
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación de la propuesta de orden del día.   

 

2. Discusión y, en su caso, aprobación de la minuta número 7, levantada con motivo 

de la reunión de fecha 21 de mayo de 2025. 

 

3. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen relativo a las 

siguientes iniciativas: 

 

3.1. Iniciativa formulada por la diputada y el diputado integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano a efecto de reformar, adicionar 

y derogar diversas disposiciones de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, del Código Penal del Estado de Guanajuato, de la Ley de Salud del 

Estado de Guanajuato y de la Ley de Educación para el Estado de Guanajuato, en 

la parte correspondiente al tercer ordenamiento mencionado. (ELD 4C/LXVI-I) 

 

3.2. Iniciativa suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido MORENA a efecto de reformar, adicionar y derogar 

diversas disposiciones de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 

del Código Penal del Estado de Guanajuato, de la Ley de Salud del Estado de 

Guanajuato, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

para el Estado de Guanajuato, de la Ley de Educación para el Estado de 

Guanajuato y de la Ley de Víctimas del Estado de Guanajuato, en la parte 

correspondiente al tercer ordenamiento mencionado. (ELD 17C/LXVI-I) 

 

4. Asuntos generales. 

 

 

 

PODER LEGISLATIVO 
SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO  
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 
COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA 

 
PRESIDENCIA DEL DIPUTADO ANTONIO CHAURAND SORZANO 


